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— En ejerulcts de sus arrfbucionsa legales: 7. -

ENSTIBRAMO:

UE vedizata EscritaraPública colobrada el 27 de marro de
1977, wate:e1 Notaria décima Muinte del Cartón Ouito, «0 ha csaweti

Ctufdo la eos cima denominada, “PEOCESÁDORA MACTONALPE ANEE
COPAra AÑOMIRA”:

- QA al saetas dactor Jaime Verpera Jaramillo,mos eaMtad
de soclo fundador de la teaoefíz, deblsaneate autorizado, Ri enaps
roecidn a asto Derpacho orra saliciter La apittbación de la Comsti -
tuetón de la Coumpañta "PROCYSADORA NACIOBAL DE AVES COMPARTA AFO-

MVA”, e curo efecto ha prescotado tros soplos vertificados de la-
Raeritora Pide etacionada en 21 considayestoanterior:

QUE ul Wiutatarierás Indurtriar, Comeralo e Intepreeión, -
pedíante Paetólución E* CO6da 909 de Hovieubra de 1978, suteabízao a
Lan sañeres LeisRaxtor Cuerrs de aeséionslidad vanevolena, * Fillew
CGerritasen de nacionalidad holendasa, para cue inviertan con rarác-
tor de iuveralón racional, Jas surmo de YOVECIENTOS IL NUEAER le

- $ 300.0TD,00), Y TRES CIERTOS MIL NUCPES (3 199.090,00) pespectiva
- venta, en al saniral ivicinl de la Compedín *"PROCZSAMÉA HICTORAL
o De AVES Cub Ñ

PU? encompliulente da erJispueste en el Degrero 15M de-

Y ds Agosto de 12%f me La presentado certificado Ge afUlicción 2
la Cérága de Tadestriales de Plehinchn de 2% de atril de 1577

QUZ pera el otorgamiento de la Zaeritora Públida wtor sen
- Clomada, se aan cumplido todos dez reevuisites necesarios” Mara su >
vaYt deus .

APA
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RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la Compañía
Anónima denominada "PROCESADORA NACIO-

NAL DE AVES C.A.", con domicilio en la ciudad de Quito, y-
un capital social de DOS MILLONES ($ 2'000.000,00) DE BUCRES
dividido en dos cientas acciones ordinarias y nominativas-
de DIEZ MIL SUCRES ($ 10,000,00) cada una, y de conformidad
con los términos constantes de la Escritura Pública de 28 -
de marzo de 1977, celebrada ante el Notario Décimo Quinto -
del Cantón Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo --
Quinto del Cantón Quito, anote al mar-

gen de la matriz de la Escritura Pública de 28 de marzo de
1977, otorgada en esa Notaría, que se le apruebe en virtud
de la presente Resolución. El señor Notario sentará razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el Artí
culo 155 de la Ley de Compañías y 11 -

del Decreto 1531 de 30 de Agosto de 1968, se inscriba en el
Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el rubro "Regis -
tro de Industriales” , esta Resolución y la Escritura Públi-

ca de Constitución de la Compañía Anónima "PROCESADORA NA -
CIONAL DE AVES C.A.", celebrada el 28 de marzo de 1977, an
te el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito. Se archivará

una copia de dicha Escritura y se devolverá las restantes-

con la razón de Inscripción que se ordene. :

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola-
vez, en uno de las periódicos de mayor

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri
tura Pública de 28 de marzo de 1977, con la razón de su a-
probación; extracto que será elaborado en esta Superinten-

dencia y entregado para su publicación una vezpresentada
una copía de lafFEÉcritura con la razón del cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su-
perintendencia de Compañías, en Quito, a...

1 2 MAY 1977
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PPOVETO y firmé la Roencluelán onr str
. rl ES ee

arde, arrervatorie Ae la corrititucelión de les Cosnaia POS

COADOA VACIUUAL LR ATFÍ% Cine. td sor Jer "ieor Vo
+ La mm . tr z . Ln. :

ga Tizenez, Sepericicaldeate 4e Lor caia, 00 "uta y 5

e ENATIMILOA. +*

1 1 MAY. 1977
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aPerrióárn %.

CORROTCTARÍO CENRERA

   

 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución,bajo el mímero

SESENTA Y CUATRO del Registro Industrial, Tomo CIENTO OCHO .- Se da-

así cumplimiento a lo dissuesto en el artículo Tercero de la misma,

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto -—

1.975, publicado en el Registro otis 3 de 22de Agosto del-     


